
 

 

 

Madrid, 19 de febrero de 2021. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE INSPECCIÓN PERIÓDICA DE SUBESTACIONES Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN DE METRO DE MADRID, S.A. (Licitación 6012000369). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí”. 
 
“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí”. 
 
“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

▪ Descripción del procedimiento de inspección. Detallando la inspección del 
equipamiento de seguridad de las instalaciones. 
 

▪ Formatos de los certificados de inspección utilizados. 
 

▪ Descripción de los controles que pondrá en marcha el licitador para garantizar la 
calidad y coherencia entre la distinta documentación emitida en relación con las 
inspecciones: notificación STs vs certificados de inspección. 

 
▪ Listado del equipamiento y aparatos de medida puestos a disposición para la 

realización de las inspecciones”. 
 
 
En la condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Cuando así se exija en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, los licitadores 
deberán incluir su oferta técnica adecuada a los requisitos que, en su caso, se 
especifiquen en el PPT”. 

 
“Dicha oferta deberá incluir todos los documentos establecidos en dicho apartado del 
cuadro resumen del PCP. Dichos documentos, presentados por separado, habrán de 
encabezarse en letras mayúsculas con idéntico título a aquel con el que se denominan en 
el cuadro resumen”. 

 
“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT”. 
 

 
 



 

 

 

La oferta técnica que presentó la empresa SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A. no 
cumple con el contenido mínimo, por los siguientes motivos: 
 

▪ No aportar los formatos de los certificados de inspección utilizados. 
 

▪ No describir los controles que pondrá en marcha para garantizar la calidad y coherencia 
entre la distinta documentación emitida en relación con las inspecciones: notificación 
de STs vs certificados de inspecciones.  

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro 
resumen del PCP y la condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP, la oferta presentada por la empresa 
SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A. queda excluida de esta licitación. 
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